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2.1.3. El número de créditos de formación básica que curse el estudiante más el número de 
créditos de formación básica reconocidos, deberán sumar, al menos, el número de créditos de 
formación básica exigidos en la titulación de grado de destino. De forma voluntaria, el estudiante 
podrá matricular y cursar más créditos del mínimo exigido en la formación básica para garantizar la 
formación  fundamental necesaria en el resto de materias de la titulación. En este último caso, el 
estudiante podrá renunciar a la evaluación de las asignaturas cursadas voluntariamente, mediante el 
procedimiento que la Universidad establezca. 

2.2. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas de Grado de materias no 
contempladas en el plan de estudios como formación básica. 

2.2.1. El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la universidad teniendo en cuenta la 
adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las restantes materias cursadas por 
el estudiante y los previstos en el plan de estudios o bien teniendo en cuenta su carácter 
transversal.  

2.2.2. Deberá tenerse en cuenta que procederá el reconocimiento cuando se compruebe que los 
créditos  presentan un grado de similitud en competencias, contenidos y cantidad de, al menos,  un 
60 % con respecto a los módulos, materias y asignaturas de la titulación destino. 

2.2.3. Podrán reconocerse créditos optativos conforme a lo establecido en los dos puntos 
inmediatamente anteriores, aún cuando en la titulación de destino las asignaturas optativas estén 
organizadas en itinerarios.  En este supuesto se dará al estudiante la posibilidad de completar los 
créditos necesarios para finalizar sus estudios  sin necesidad de obtener uno de los itinerarios 
previstos.  

2.2.4. Se deberá reconocer, en todo caso, la totalidad de la unidad certificable aportada por el 
estudiante. No se podrá realizar un reconocimiento parcial de la asignatura. 

2.2.5. Para créditos de Prácticas Externas, podrán reconocerse los créditos superados, en la UCLM 
o en otra universidad, cuando su extensión sea igual o superior a la exigida en la titulación y cuando 
su tipo y naturaleza sean similares a las exigidas, a juicio de la Comisión de Reconocimiento y 
Transferencia de Créditos del título correspondiente. 

Artículo 3. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas de grado y títulos del sistema 
universitario anterior al RD 1393/2007. 

3.1. Títulos de Grado que sustituyen a títulos de las anteriores enseñanzas. 

3.1.1. Los estudiantes que hayan comenzado estudios conforme al sistema universitario anterior 
al regulado en el RD 1393/2007, podrán acceder a las enseñanzas de Grado previa admisión por la 
Universidad de Castilla-La Mancha conforme a su normativa reguladora y lo previsto en el citado 
Real Decreto.  

3.1.2. En caso de extinción de una titulación por implantación de un nuevo título de Grado, la 
adaptación del estudiante al nuevo plan de estudios implicará el reconocimiento de los créditos 
superados en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las 
materias o asignaturas cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios de la 
titulación de Grado. Cuando tales competencias y conocimiento no estén explicitados o no puedan 
deducirse, se tomará como referencia el número de créditos y/o los contenidos de las materias 
cursadas. 

3.1.3. Igualmente, se procederá al reconocimiento de los créditos superados que tengan carácter 
transversal en los nuevos estudios de grado.  

3.1.4. Las materias o asignaturas superadas en el plan antiguo que no tengan equivalencia con 
alguna de las  del nuevo grado, se incorporarán en el expediente académico del alumno como 
créditos genéricos de carácter optativo. Si en el proceso de adaptación se completará toda la 
optatividad requerida, los créditos restantes se pasarán al expediente con el carácter de 
transferidos.  

3.1.5. A estos efectos, los planes de estudios conducentes a los nuevos títulos de Grado 
contendrán un cuadro de equivalencias en el que se relacionarán las materias o asignaturas del plan 
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